
Nota: la presente providencia se notifica mediante estado electrónico No. 163 del 24/10/2022 
 

 

CONSTANCIA: A despacho del señor juez informando que el 27 de septiembre la Secretaría 

de Movilidad de Manizales informó sobre la efectividad de la medida de embargo del vehículo 

identificado con placas DBS219. 

 

Manizales, diecinueve (19) de octubre de dos mil veintidós (2022). 

 

 
LUISA FERNANDA CHAVARRO CASTAÑEDA 

Oficial Mayor 

 

 

 

 

 

  



Nota: la presente providencia se notifica mediante estado electrónico No. 163 del 24/10/2022 
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 

Manizales, diecinueve (19) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

Referencia: 

Demanda:  VERBAL – RESOLUCIÒN DE CONTRATO DE COMPRAVENTA 

Demandante: ELIZABETH TRIANA DE GONZÁLEZ 

Demandados: CRISTIAN ANDRÉS GONZÁLEZ LÓPEZ 

PAULA TATIANA GONZÁLES LÓPEZ 

JOSÉ DANILO GONZÁLEZ LÓPEZ 

Radicado:  17001-31-03-003-2022-00135-00 

Sustanciación:  No. 810 

 

Conforme a la constancia que antecede, se ordena AGREGAR al expediente y para 

conocimiento de las partes el oficio No. UL-71304 emitido el 27 de septiembre de 2022 

proveniente de la Secretaría de Movilidad del Municipio de Manizales, mediante el cual 

comunicó la efectividad de la medida de embargo del vehículo identificado con placas 

DBS219. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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